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PODER E J E C U T I V O

S ecre ta ría  de Educación Pública

Acáerdo N9 181

legucigftlp*, D. C., 1" de fe- 
Já c l9 6 0 .

Vjtfa la solicitud presentada a 
gil Secreisría, con fecha veinti- 
gb de enero de! corriente año, 
fff Ja joven Egla Gladys Montes 
Qkrdo, contraída a pedir se le 
jfffrA» equivalencia de Estudios1 

materias comprendidas con- 
a] plan de Educación Co- 

' que cursó y aprobó en Ja 
Itpéblica de El Salvador, con las 
áiltfes a las del mismo Plan 
a vigencia en Honduras; acom- 
pró una certificación de estu
fa debidamente autenticada;

Resulta: Que se ha oído el pa

itar favorable de la Dirección 
Cmeral de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
á upñvakíncia de estudios, siem- 
peque las asignaturas cuya equi- 
«laicia se solicita, tengan la mis
to denominación en ambos piá
is, Artículo 78 del Código de 
Uaearión Pública,

tor tanto : el Presidente de la 
fcpóblica,

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

C O N T E N I D O
Secretaria de Educación Pública

¿cnerd a Np 181 al 221. inclu»lv«.- Febrero 1960

AVISOS

bradas por el Director de dicho Delmy de Orellana y María Cris- 
Instituto, en la forma que sigue:'tina B. Herrera.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Seccioríes ‘B’

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Estudios 
Sociales, Educación Física.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ACUERDA:

Cwceder la equivalencia solici- 
en la forma siguiente: Pri- 
Curso de Educación Comer- 

*1: Castellano (Ortografía, Ana- 
Vocabulario, Composición 

í wctura), Inglés, Matemáticas 
'wnétíca Práctica), Nociones 

^labilidad, Caligrafía.—Co-
®®íquese.

R. V illeda  M o r a l e s .

Ü Secretario de Estado en e l' 
^•cho de Educación Pública,

/uan Miguel Mejía.

Aiuerdo 183

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1960.

El Presidente dé la República

a c u e r d a :

Idioma Nacional, Sección “A”, 
Profesores Mercedes S. de Pineda, 
Oscar Matamoros y Aída de Ri
vera.

Idioma Nacional, Sección “B”, 
Profesores Oscar Matamoros. Mer
cedes S. de Pineda y Manuel Her
nández S,

Aritmética, Profesores Olga La- 
ra Rocha, José A. Espinoza y 
Guadalupe Sarmiento.

Inglés, Señorita Nancy Mara
diaga, Doctor Carlos Sierra A. y 
doña Alicia de Flores,

Estudios Sociales, Profesores 
Noemí Rudón, Marcos Paz y Ol
ga Lara Rocha.

Ciencias Naturales, Profesores 
Juan Angel Orellana, Francisco 
Espinoza y Armando Moreno,

Artes Plásticas, Profesores Ol
ga P. de Funes, Guadalupe Sar
miento y María. G. de Ruiz.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Antonieta Torres Wills, 
Zoila E. de Ramos y Saúl Moi
sés Dubón.

, t» c A-j Educación Musical, Profesora
Nombrar a la Profesora Ada 0 , de Zün¡ Per¡lo Meramti,

Guerrero Fontecha Supervisora E1¡MO Sarmiento y ion Benjamín 
en la Zona Norte, dependiente de l Acevedo

Artes Industriales, Profesores 
Julio César Canales, Pablo Espi
noza y Francisco Espinoza.

Educación Musical, Profesora 
Olga de Zúniga, Perito Mercantil 
Elíseo Sarmiento y don Benjamín 
Acevedo.

Tercer Curso de Educación 
Normal y Secundaria

Castellano, Profesores José A. 
Espinoza, Carlos Alberto Pineda 
y Juan Angel Orellana.

Inglés, Profesora Tula B. de 
Güell, Bachiller Antonio S. Mara
diaga y doña Alicia de Flores.

Algebra, Ingeniero Eduardo 
Campos, Coronel Herlindo Reyes 
y Profesor Arturo Muñoz.

Estudios Sociales. Profesores 
Olga Lara Rocha, Julio César Ca
nales y Rosa C. de Fortín.

Química Mineral, Doctor Juan 
Aguilar O., Daniel Alvarado M. y 
Profesora Aurora de Bueso.

Geología y Mineralogía, Doctor 
Daniel Alvarado M., Profesores 
Marco A. Flores y Aurora de 
Bueso.

Física, Doctor Juan Aguilar O., 
Ingenieros Eduardo Campos y Je
sús Campos.

Biología General, Dra. Corina 

Barahona, Profes. Samuel Caste

llón y Berta de Maradiaga.

Geometría, Coronel Herlindo 

Reyes, P. M. Amanda Moreno e 

Ingeniero Arturo Morillo.

Introducción a la Filosofía, Li

cenciado Samuel Bográn h., Pro

fesor Efr«Jn Castellanos y Licen

ciado Andrés Alvarado.

Francés, doña María Teresa de 

Elvir, Secretaria María Teresa de 

Reverendo Antonio Coll C.

Geología y Mineralogía, Doctor 

Daniel Alvarado M. Profesores 

Clareo A. Flores y Aurora de 

Bueso.

Química Mineral, Doctores Co

rina Barahona, Teodoro Rodrí

guez y Juan Aguilar O.

Física, Doctor Juan Aguilar O., 

Ingenieros Eduardo Campos A. 
y Jesús Campos.

Introducción a la Filosofía (Se

cundaria), Licenciados Andrés Al

varado L., Felipe Paredes y Sa

muel Bográn h.

Acuerdo N*> 182

D- C - 2 *  fe-
* *  <*e 1960

la Dirección General de Educa
ción Media.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que mpiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

«w solicitud presentada a 
rê la, con fecha veinte 

H inr_r° I . año en curso, por 
«M: 015 Felipe Maradiaga, 

y de este vecindario.
.a se le conceda

J££ncia Je e8t d¡os de lM

^Un jf°Í?Preil<̂ ias conforme 
l  . f-ducaeión Comercial. 

^  a las del p,an 
J?8 Ciclo Común de 

V i ,  n^ra' actualmente en 

^  A, *C0®Paña una certifi- 
^tudio? debidamente le-

Acuerdo N° 184

Tegucigalpa, D C 3 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Aprobar la? Ternas Examinado

ra? que practicarán los exámenes 

extraordinarios del presente año 

lectivo, en el Instituto Departa

mental ‘‘José Trinidad Reyes”, de

SECCION DE BDUC ACION
NORMAL Y SECUNDARIA

Segundo Curso

Castellano, Profesores Mercedes 
S. de Pineda, Oscar Matamoros v 
Manuel Hernández S.

Aritmética. Profesor Constanti
no Pineda, Perito Mercantil Car- 
los Orellana y Profesor José A. 
Espinoza.

Inglés. Doctores Carlos Sierra 
Andino, Abraham Bueso A. y do
ña Tula B. de Güell.

Estudios Sociales, Profesoras 
Rosa C. de Fortín, Noemí Rudón 
v Olga Lara Rocha.

Ciencias Naturales. Profesores 
Bertha de Maradiaga. Manuel Her
nández S. y Juan Angel Orellana.

Dibujo. Profesores Margarita 
de Martínez. Pablo Ecpinoza y 
María G. de Ruiz.

Caligrafía. Profesora Zoila E.

Ciencias Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Profesores 
Berta de Maradiaga, Marco A. 
Flores y Francisco Espinoza.

Psicología General, Profesores 
Efrain Castellanos Mercedes S. 
de Pineda y Armando Moreno.

Francés, doña Aurora de Paz, 

Reverendo Antonio Coll y doña 

María Teresa de Elvir.

Artes Industriales, Profesores 

Julio César Canales, Guadalu

pe Sarmiento y Francisco Espi

noza.

la ciudad de San Pedro Sula, nom-, de Ramo?.. Peritos Mercantiles

Cuarto Curso de Educción Normal 

y Secundaria

Inglés, Doctor Abraham Bueso 

A., señorita Mildred Lagos y do
ña Alicia de Flores.

Estudios Sociales. Profes. Aída 

de Rivera. Marcos Paz v Rosa C. 

de Fortín.

Química Orgánica, Profa. Au

rora de Bueso. Doctores Raúl Fi- 
gueroa L. y Juan Aguilar O.

Artes Industriales, Profesores 

Juan Angel Orellana, Francisco 

Espinoza y Julio César Canales.

Educación Musical, Profa. Ol

ga de Zúniga, P. M. Elíseo Sar

miento y don Benjamín Acevedo.

Educación Física, Profes. Gua

dalupe Sarmiento, Francisco Es
pinoza y Julio César Canales.

Quinto Curso de Educación 

Normal y Secundaria

Estudios Sociales Profes. Os* 

car Matamoros, Rosa C. de For

tín y Rafael Alberty.

Biología Educativa Profesores 

Rolando Monterroso, Samuel Cas

tellón y Bertha de Maradiaga.

Sociología Educativa, Lic. Ed

gardo Mejía Cáceres, Profes. Ma

nuel Hernández S. y Rafael A!- 

bertv-

Francés, doña María Teresa de 

Elvir. señorita María Fonseca j  

Reverendo Antonio Coll C.

Inglés, Doctor Abraham Bue

so Arias. Ing. Jesús (-ampos y 

Profesora Tula B. de Güell.

Biología i Secundaria). Profe

sores Samuel Castellón. Bertha de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA -  REPUBLICA DE HONDURAS. -  TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE MAYO DE 1961

Marad latía v Rolando Monlerro- 
so.

Huí iica Orgánica, Dres. Alber
to Lirona. Raúl Figueroa López 
\ Juan Aguilar O.

Introducción a la Filosofía, Li
cenciados Andrés Alvarado L,, Fe
lipe Paredes y Samuel Bográn h.

.S £mido Curso de Comercio

Aritmética Mercantil. Profesor 
Constantino Pineda, P, M. Car
los Orellana y Profesor José A. 
Espinoza.

Inglés Doctores Carlos Sierra 
A. y Abraham Bueso Arias, Pro
fesora Tula B. de Güell.

Aritmética. Profesor Constanti
no Pineda, P. M. Carlos Orella
na v Profesor José A. Espinoza.

Inglés. Doctores Carlos Sierra 
A. v Abraham Bueso, Profesora 
Tula B. de Güell,

Contabilidad, Peritos Mercanti
les Abel Zelaya, Hernán Argue
lles y José Antonio Cubero.

Química V Mercología, Profe
sora Aurora de Bueso, Doctores 
Alberto Licona v Daniel Alvara- 

M.

Tercer Curso de Comercio

Castellano, Profesores José A. 
Espinoza. Carlos A. Pineda y Ma
nuel Hernández S.

Ins’és. Profesora Tula B. de 
Güell. Br. Antonio Maradiaga y 
doña Alicia de Flores.

Algebra, Ing Eduardo Cam
pos y A.. Coronel Herlindo Re
yes e Ingeniero Arturo Morillo.

Aritmética, Profesor José A. 
Espinoza, P. M. Abe] Zelaya y 
Coronel Herlindo Reyes.

Estudios Sociales, Profes. Ol
ga Lara Rocha, Julio César Ca- 
nales y Rafael Alberty.

Química Minera], Dres. Juan 
Aguilar 0. y Daniel Alvarado M., 
Profesora Aurora de Bueso A.

Contabilidad de Coitos. Peritos 
Mercantiles José \ntonio Cube
ro y Elíseo Sarmiento Profesor 
Arturo Muñoz

Contabilidad Bancaria. Peritos 
Mercantiles Porfirio Page, Jorge 
Arturo Rivera V Elíseo Sarmiento.

Sistema Bancario Nacional, Pe
ritos Mercantiles Abel Zelaya, Pe
dro Barahona y Porfirio Page.

Elementos de Sociología, Li
cenciados Andrés Alvarado, Adol
fo A. Contreras y Edgardo Me
jía C.

Geografía Comercial, Profesora 
María C. de Navarro, P. M. Pe
dro Barahona y Profesor Guada
lupe Sarmiento.

Quinto Curso de Comercio

Inglés. Doctor Abraham Bue
so A., Ingeniero Jesús Campos y 
Profesora Tula B. de Güell.

Castellano, Licenciado Adolfo 
A Contreras, Profesores Carlos 
Alberto Pineda y Rafael Alberty.

Geometría. P. M. Amanda Mo
reno, Coronel Herlindo Reyes e 
Ing. Eduardo Campos y A.

Derecho Mercantil, Licenciados 
Roberto Bueso A., Samuel Bo
grán h. y Carlos Torres.

Método Estadístico. P e r it o s 
Mercantiles Porfirio Page y Her
nán Argüelles, Ingeniero Eduar
do Campos y A.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
P e r i t o s  Mercantiles Napoleón 
Aguiluz, Oscar Echenique y Her
nán Argüelles,

Contabilidad Fiscal, P e r i t o s  
Mercantiles Heriberto Flores, Her. 
nán Argüelles y Abel Zelaya.

Introducción a la Economía 
Política, Peritos Mercantiles Abel 
Zelaya y Jorge Rivera, Lic. Pe
dro Barahona.— Comuniqúese.

R . V il l e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

do Mejia. Bodeguero de la Sec- 
iiún de Construcciones Escolares.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso? e Ingresos, des
de la fecha en que empezó a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 187

Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre, las jubilacio
nes del Departamento de Francis
co Morazán, que se detallan a 
continuación:

Rosa Zelaya Gómez, L 210.00; 
Petrona Laínez Godoy, L 200.00; 
Concepción Contreras Bustaman- 
te, L 99.00. Total. L 509.00.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
las interesadas, de conformidad 
con el recibo que presenten con el 
Vo B" del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria, 
respectivo; debiendo imputarse e! 
gasto de (L 509.00) quinientos 
nueve lempiras mensuales, a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Leyes de Hacienda, Lic. Edgar
do Mejía C., P. M. Napoleón 
Aguiluz y Licenciado Trinidad 
Murillo Paz.

Contabilidad de Sociedades, Pe
ritos Mercantiles José Antonio 
Cubero, Abel Zelaya y Elíseo Sar
miento.

Introducción a las Finanzas, Pe
ritos Mercantiles Porfirio Page y 
José Antonio Cubero, Licenciado 
Edgardo Mejía C.

Educación Física Profes. Fran
cisco Espinoza, Juan Angel Ore* 
Jlana y Julio César Canales.

Cuarto Curso de Comercio

Inglés, Doctor Abraham Bue
so A., señorita Mildred Lagos y 
Profesora Tula R. de Güell.

Algebra, P. M. Armando More- 
no, Profesor Arturo Muñoz e In
geniero Eduardo Campos y. A.

Nociones de Derecho, Licencia
dos Samuel Bográn h., Felipe Pa
redes y Edgardo Mejía C.

Derecho Mercantil, Licenciados 
Samuel Bográn, Felipe Paredes y 
Edgardo Mejía C.

menes extraordinario- del presen
te ano lectivo, rn e] instituto Noc
turno. Anexo a la E-ruela Supe
rior del Profesorado "Franei- 
Morazán . d esta ciudad, nom
bradas por la Diretiora ile dicho 
Instituto, en la forma que sigue:

Idioma Nacional. Profes. Jesús 
Uclés Santos. Olinda de García 
y Rodolfo Sorto Romero.

Estudios Sociales. Profesores 
Armando Canales. Godofredo Fi
gueroa B, y Noé Pineda.

Matemáticas. Profes. Guillermo 
Casco C., José N. Pineda y Nor
ma Funes Donaire.

Inglés, Profesores Nercy Peral
ta, Irma de Zacapa y Baltazar 
Brizuela.

Educación Física (Señoritas), 
Profesores José García Mario 
Griffin y Del ia Arriaga.

Educación Física (Varones), 
Profesores José García. Mario 
Griffin v Adán Palacios.

Ciencias Naturales. Profesores 
Marco Tulio Mejía. Aída Suazo 
de Pineda y Ana María Alfaro.

Educación Moral v Cívica. Pro
fesores Florentino González. Lui
sa de Pineda Tábora y María 
Antonia López.

Artes Plásticas, Profes. Sara A. 
de Turcios, Moisés Becerra y Ma
ría Cristina Baide.

Educación Musical. Profes. Ma
rio González. María Teresa de Sa- 
gastume y Cirilo Neíson.—Comu
niques e.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ordinarios en ],
pha . cíe esta ci
ma s uionte; « I  *
Prim er Curso de! CXrJ 

Íe g * *
L°fnerciai 

Enero 25 

Ciencias NatUrale$ 

del Ciclo Común de Oii.‘ 
neral. Profeso** a i. V  ^  
y filomena * *

Aritmética, l er. Qü

t  , c °3“ u3 «fe (& £

o t i o T 'S / 2
til losé  nto «O»».
Amonio O s o r i ^ ? ^

^  Fajardo.

Estudios Social#** i 

del Ciclo Común dé Cu¡tuÍ ? ' ' 
neral. 2» de Secretaria* 

cul y 2“ úe Educación Ca
Profesoras C r tS T V f iS *
Cnsttna de Bustamante

Acuerdo N- 185

Tegucigalpa, D. C., 3 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Miguel Ro
dríguez, Conserje de la Secreta
ría de Educación Pública, en sus
titución de Adán Valeriano.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto’Ge- 
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educacióo Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 188

Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar las Ternas Examina
doras, que practicarán el examen 
extraordinario del joven Wilfredo 
Bonilla, del Tercer Curso de Co
mercio, en el Instituto ‘Morazán”, 
de esta ciudad, en las siguientes 
asignaturas:

Leyes de Hacienda, Licenciados 
Vilma Tábora, Benigno Hernán
dez y Hernán Molina Y. M.

Aritmética Mercantil, P e r i t o s  
Mercantiles Fausto Mejía Nava
rro y Oscar Godoy.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N1' 190

Tegucigalpa, D. C., 4 de 
brero de 1960.

fe-

Acuerdo N9 186

Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar, a partir del l 9 del 
mes en curso, al señor Reynal-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ..........
(L 325.60) trescientos veinticin
co lempiras, sesenta centavos, que 
por la Tesorería Especial del Ins
tituto Departamental “Juventud 
Hondurena”, de Nueva Ocotepe
que, se hará efectiva ai Direc
tor del mismo, valor que inver
tirá en la construcción de una pa
red en el interior dej mencionado 
centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en la 
mencionada Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referencia. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 189

Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar las Temas Examina
doras, que practicarán los exá-

191

4 de fe-

Acuerdo N°

Tegucigalpa. D. C 
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Inglés, ler. Curso del (W 
Común de Cultura General *2  
Secretariado Comercial y'2* ¿ 
Educación Comercial,
Gloria Guillén y Andrew p 3 j

Idioma Nacional, ler. C®* 
Ciclo Común de Cultura Gemí» 
2* y 4° de Educación Corara! 
2? de Secretariado Comerá* 
Profesoras Elvia de Machado t 
Dolores de Bográn.

Correspondencia, 2? Curso 4 
Secretariado Comercial, Profe*, 
ras Martha Barahona y Dolon* 
de Weitnauer.

Enero 26

Geografía Comercial, 2* C* 
so de Secretariado Comercial, P». 
fesores Elvia de Paz y Antoaii 
Osorio.

Mecanografía, 2* Curso de St 
cretariado Comercial, Profeso* 
Martha de Calderón y Dolores é 
Mondragón.

Estenografía, 2̂  Curso <fe ¡ 
tariado Comercial, Profa 
Martha de Calderón y Amala i  
González.

Contabilidad, 2’ Curso de Gi 
mercio, Peritos Mercantiles A^ 
tín Quezada y Jorge Rivera.

Química, 2̂  Curso fe 
ció, Licenciado José A. Destq* 
y Profesor Antonio Osono.

Enero 27

Nociones de Derecho, 4f Ca 
de Comercio, Licenciados La» 
Carias y Jorge A. Rema-

Derecho Mercantil,/ <* 
de Comercio, Licenciados 

Carias y Jorge A. Re104-

Leves de Hacienda, 3 
Comercio, Licenciados Lu*

rías y Jorge A. Ro“«- 

Práctica
Comercio Pernos

pertíno Nunez y

Nombrar
practicarán

las Comisiones que 
los exámenes extra

varro.

Método Estadístico, 

de Comercio, *

Hernán Rosales y Cap° ^  

nez.

Contabilirf*^
Curso de Comerá * * *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Quezal y Jor-
'^XwDunique^e-

yg,i-EPA M o r a l e s .

__•_ j * Estado en el
ijj^^^ducac ión  Pública,

^  /* *  Migu¿í Aí«/í«- 

Acuerdo N* 192

v * S »  a  c ’ 4 de f rT Í 1960. 

pĵ idenle de la República

iJafij4r por los meses de fe- 
^ J fe in b r e  del presente
« • ' S < l e ( L  50.00) cin-

*  lempiras mensuales, a fa* 
S 3 i m o  de los siguientes 

que fcrán estudios en el 
J Jo  Técnico Vocacional de 

^  cándadi

l_£amaliei Mejía 

t-Atfonso Turcios 

ĵ Jesús A. Aguilar

^-Hard R.

José Antonio Chinchilla 

Réodón 

Jaequín Hernández 

t-8ayardo Rodríguez 

l-fiwnel Sánchez

f-Carfos Edgardo Dávila 

8,-líiguel Alfonso Discua 

H-Juan Ramón Carranza 

H-Alfreda Copian 

Mr-Joan Alberto Rivas 

ír-Roberto Maradiaga 

H—Octavio Macías 

k-Duúel Zelaya G. 

l¡-D»gobert© Alvaienga 

1—Cristóbal Santos 

—José Ignacio Brizuela 

Juan Ramón Peña 

U-Wilson Mejía Pineda 

A-fedro Barahona 

íl—Moisés Gómez

Elias de Jesús D áv ila  

fc—Ptál Falconer Borden 

tt—Saúl Umanzor 

^ —Ldís Andrés Flores 

i ®-~Hemaa - Cáceres 

^"Cunilo  Estrada 

M o land o  Arturo S ilva 

Cruz

^-^nillenao Flores 

^ —Timóte© Gómez 

^  Medina 

E. Martínez 

Pérez

"^*íto Antonio Rodríguez 

^ " Í08é Hernán Valle 

•  Gutiérrez

Flores Cruz

Fj

H íi
“ “«SCO Aguilar

^ k p in a l  S.

44.—Máximo Peña Najarro 

4-5.—Edgardo Rivera 

46.—Glocenio Lempira Vásquez 

47-—Eduardo Murillo Chávez

48.—José Leonardo VaÜecillo

49.— Marco Tulio Barahona

50.—Gilberto Cárcamo

51.— Santos Claros Enamorado

52.— Víctor M. Guardado

53.— Regí na Ido Meléndez

54.— José Napoleón Moya

55.— Efraín Perdomo Villalvir

56.—Armando Aníbal Ruiz

57.—José M. Velásquez

58.—César Augusto Aguilera

59.—José Manuel Amador

60.—José María Cobos

61.—José Ramón Fonseca

62.—Raú! Montes Galindo

63.—Roberto Haughton 

164.— Pedro Andrés Reyes

65.—Gustavo Salgado

66.— David Walcott

67.—Melvin Alvarez

68.— Raúl Alcerro Bustamante

69.— Virgilio Banegas

70.— Manuel de Jesús Carranza

71.— Reynaldo Mayorga Pinto

72.— Mario Danilo Mendoza

73.— Ricardo Pineda

74.—José Trinidad Rivera

75.— Gonzalo de León Zavala

76.— Rigoberto Amaya

77.—Ofilio Banegas

78.—Antonio Borjas

79.— Ibrahím Castillo

80.— Daniel Escoto

81.—Marco Auielio Estrada

82.—Rafael Fernández

83.—Bernardo Arnulfo Fonseca

84.—Marcelino Flores

85.—Fernando García

86.—Julio César Juárez

87.-—René Arturo Lara

88.—Orí y Maldonado

89.—Virgilio Rolando Paz

90.— René Reyes Zavala

91.— Marco Antonio Ríos

92.—Roger Ruiz

93.—Juan Ramón Tábora 

94 —Leobardo Vallejo

95.—Erardo Villanueva

96.—Jairo Alonso Vásquez

97.—Jesús María Meléndez

98.— Carlos Arturo Morgan.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía v Hacienda designe a los 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 B° 
del Director de dicho Instituto,

debiendo imputarse el gas!o de 
(L 4.900.00) cuatro mil novecien
tos lempiras mengúale?, a la Par
tida 11-G. Capítulo \ III. Título 
V, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V illeda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 193

Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinado* 
ras que practicarán los exámenes 
extraordn arios del presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “Juan Lindo”, de Trini
dad, Santa Bárbara, nombradas 
por el Director <fe dicho Instituto, 
en la forma que sigue:

25 de enero, a las 7 a. m.

Ciencias Naturales 3" Curso 
Combinado, Bachiller Enrique A. 
Pérez, Doctores José G. Paredes 
y Roberto Muñoz.

Estudios Sociales, 3” Curso, Se
cretariado Comercial, Profesoras 
Elena de Hernández. Concepción 
Fuentes y M, Liliam Paredes.

Idioma Nacional, I Curso, Pro
fesores Manuel de J. Montoya, 
Marco A. Pineda y Gilberto Sa- 
billón.

10 a. m.

Dibujo y Modelado. 4 Curso 
Educación ]SormaI. Bachiller 

Salvadora Alemán Profesores Hi- 
ginio López y José A. Rivera.

8 a. m.

Ciencias Naturales. I Curso, 
Profesores Concepción Fuentes, 
Manuel de J. Montoya y Doctor 
José C. Paredes.

10 a. m.

Algebra, 3o Curso Combinado, 
Peritos Mercantiles Roberto Fuen
tes, Mario Herrera y Genaro 
Paz h.

Geología y Mineralogía, 3o Cur
so de Educación Normal y 4? Se
cundaria, Profeso? Manuel de J. 
Montoya, Doctor José C. Paredes 
y Profesora Concepción Fuentes

P. M. Roberto Fuentes 

Profa. \olanda de Fernández 

S. C Francisca Fajardo 

Dr Roberto Muñoz 

S. C. H. René Paz 

Prof C. Santiago Pérez 

Profa. Carmen A. Paz 

S C. Zulema de Fuentes 

Dolores Fernández 

Trinidad Vásquez.—Comu

niqúese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Estenografía, 3" Curso, Secre 
tariado Cimercial, Secretarias Co 
merciales Zulema de Fuentes, H 
René Paz y Berta L. Elvir de Paz

2 p. m.

Estudios Sociales. II Cur
so, Combinado, Bachiller Enrique 
A. Pérez, Profesoras Yolanda de 
Fernández y Concepción Fuentes.

Estudios Sociales, 4" Curso de 
Educación Normal. Profesores 
Marco A. Pineda, Rosina de Pas
cua y Manuel de J. Montoya.

Artes Plásticas, 1° Curso, Pro
fesores Enrique Ochoa, José A. 
Rivera y María Antonia Pascua.

Educación Musical. 3° Curso de 
Educación Normal. Profesores 
Manuel de J. Montoya. Carmen A. 
Paz y Bachiller Enrique A. Pérez.

Organización Escolar, 4o Curso 
de Educación Normal, Profesores 
Concepción Fuentes, Carmen A. 
Paz y Gilberto Sabillón.

Educación Musical, 2” Curso de 
Educación Normal, Bachiller En
rique A. Pérez, Profesores Manuel 
de J. Montoya e Higinio López.

Castellano, 3” Curso de Educa
ción S. C., Profesores Elena de 
Hernández^ Concepción Fuentes y 
C. Santiago Pérez.

2 p. m.

Principios de Educación, 3 
Curso de Educación Normal, Pro
fesores Esperanza de Paredes, Cé
sar A. Fernández y Gilberto Sa
billón.

27 de enero, a las 7 a m.

Artes Industriales, 3" Curso de 
Educación Secundaria, Profesores 
Marco A Pineda,Higinio López y 
Manuel de J. Montoya.

Sícoiogt'a Educativa, 4" Curso 
de Educación Normal, Profesores 
Enrique Ochoa H.. Concepción 
Fuentes y C, Santiago Pérez.

* Ciencias Naturales, 2° Curso, 
Combinado, Prof. Enrique Ochoa 
H., Doctor José C. Paredes y Pro
fesor Gilberto Sabillón.

Matemáticas, 1" Curso, Peritos 
Mercantiles Roberto Fuentes, Gas
par Palma y Genaro Paz h.

2 p. m.

Acuerdo N“ 194

Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales para que de ella se 
formen las Ternas que practica
rán los Exámenes Generales del 
presente año lectivo, en el Institu.-» 
to Departamental “Juan Lindo”, 
de Trinidad, Santa Bárbara, Ar
tículo 206, inciso b), del Código 
de Educación Pública:

P. M. Gaspar Palma

Roberto Fuentes

S. C. H; René Paz

Prof. Manuel de J. Montoya

P. M. Genaro Paz h.

S. C. Zulema de Fuentes

Prof. C. Santiago Pérez

P. M. Luis A. Sabillón

S. C. Berta Lidia E. de Paz,—-

Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública^

Juan Miguel Mejía.

. Inglés. I'1 Curso, Profesor En-
Estudios Sociales I Curso, Ba- j r¡CjUe 0cjloa H., Doctor Roberto 

chiller Enrique A. Pérez, Profeso- jyju£oz y Profesor Manuel de J. 
res Concepción Fuentes e Higmio 
López.

Física, 4o Curso de Educación 
Normal, Profesores Marco A. Pi
neda Yolanda de Fernández y 
Bachiller Enrique A. Pérez..

Aritmética Mercantil, 3" Curso 
de Secretariado Comercial, Peri
tos Mercantiles Roberto Fuentes,
Gaspar Palma y Profesor Manuel 
de J. Montoya.

26 de enero, a las 7 a. m.

Geometría, 5o Curso Combina
do, Profesores Manuel de J. Mon
toya, C. Santiago Pérez y Yolan
da de Fernández.

Aritmética PráCtca. 2Q Curso 
Combinado. Profesor Gilberto Sa
billón, Perito Mercantil Gaspar 
Palma y Secretaria Comercial H. 
René Paz.

Montoya.

28 de enero, a las 7 a. m.

Educación Musical, 1" Curso, 
Bachiller Enrique A. Pérez, Pro
fesores Benjamín Moreno e Higi
nio López.

Técnica de la Enseñanza v P. 
M. D.. 4“ Curso de Educación 
Normal, Profesores Elena de Her
nández, C, Santiago Pérez v Con
cepción Fuentes.

h .laminadores Suplentes 

Dr. José C. Paredes 

Prof. Manuel de J. Montoya 

Profa. Concepción Fuentes 

S. C. Berta Lidia E. de Paz 

Br. Enrique A. Pérez

Acuerdo Np 195

Tegucigalpa, D. C., £  de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar en la Escuela Nacio
nal de Bellas Artes, de esta ciu
dad, a las siguientes personas:

Señor Moisés Becerra. Jefe Je la 
Sección de Pintura.

Señor Roberto M, Sánchez, Je
fe de la Sección de Escultura.

Señor Arturo Luna h., Jefe de 
la Sección de Cerámica.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen 
a prstar s servicios.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.
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Acuerdo N" 196

Tegucigalpa. D. C.. -1 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar durante el presente 
ano, / s . /̂iernbros cfeí Persona/ 
Administrativo y dr Servido, de 
la Escuela de Enseñanza Especial, 
en /a forma siguiente:

para soportar el aumento de peso ¡Tesorería y pertenecientes a! men- 
de la nueva obra, la reconstruirá | clonado Instituto.-—Comuniqúese, 

a su co«*a don Santiago Cerna M.. 
indemnizando al Estado por (a 
remocion v reposición de todo 
Jo que por el lado suyo cargaba 
sobre la pared o estaba pegado a 
ella.

Todo aumento de? espesor de la 
pared medianera que se construya 
se tomará >obre el terreno del 

¡ peticionario Cerna. — Común r-

Direclor, Doctor Asdrúbal líau-Wuese- 
dales A. I K . V il l e d a  M o r a l e s .

Secretaria, Profesora Julia Zú
niga I.

Ecónoma, señora Angelina v, de 
Guifarro.

Ayudante de Ecónoma, Señori
ta Cándida Canales F

Portera, 
ceda M.

Cocinera,
cía.

señora Rosario Eu-

señora. Catalina. Gar-

Aplanchadora, 
dra Ruiz M.

señora Alejan-

Aseadoras: señora Lidia Rodrí
guez y Señorita María Féííx Co- 
doy.

R . V íl le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía,

' 200 
C. 4 de

Acuerdo

Tegucigalpa, D 
brero de 1960.

El Presidente de la República

fe-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X" 198

Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación, con 
fecha veintiocho de enero anterior, 
por la joven Belia Lizardo Carran
za menor de edad, soltera, Maes
tra de Educación Primaria Urba
na. y vecina del Municipio de Ca
ñe. La Paz, contraída a pedir se 

líe declare solvente con el Estado, 
[ < - '

cincuenta y siete lempiras, cua
renta centavos, que por Ja Teso
rería Especia! díe Educación Me
dia se hará efectiva al Director 
de\ instituto Central, vaíor que 
invertirá en la compra de mate
riales para las mejora? que s 
efectúan en e| edificio que ocupó 
el internado de la Escuela Nor
mal Experimental de Varones y 
que se reacondiciona para instalar 

s Cursos del Ciclo Común de1
Cultura
Central.

General del Instituto

Los nombrados devengarán e) j fn v r̂tu^ haber trabajado en
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. -— Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en “1 
Despacho de Educación Pública.

ty Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9

Tegucigalpa, D. C 
brero de 19Í60.

197 

4 de fe.

las escuelas primarías del país 
por un tiempo igual al que reci
bió ayuda corno bequisía por 
cuenta de\ Espado en la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta capi
tal; acompaña a su solicitud ios 
documentos con que comprueba 
los extremos de su petición;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación,*

Considerando: Que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias de 
la República, por un tiempo igualVista la solicitud presentada a . . ,___u

la Secretaría de Educación Pú- al que disfrutaron de la beca, 
blica, por el señor Santiago Cer-t 
na M., contraída a pedir autoriza-1 f^r eí Presidente de ía
ción del Estado para modificar la|^eP ^ ^ ca?
servidumbre de aguas lluvias que 
su fondo urbano presta a la pared 
medianera, rumbo Este, de la Es» 
cuela “Manuela Garay Cortés”, de 
Juticalpa. Olancbo.

Resulta: Que oídas las opinio
nes del Consultor Jurídico de la 
misma Secretaría de Estado, del 
Sub-Jefe de la Sección de Bienes 
Nacionales y del Supervisor De
partamental de Educación Prima
ria de O'.ancho, todas favorables 
a la solicitud del señor Santiago 
■Cerna M,;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al peticionario para 
«|ue levante su pared medianera J 
con el edificio escolar de la Es
cuela “Manuela Garay Cortés”, 
bajo las siguientes condiciones:

1*—La nueva obra será ente
rante a su cuenta.

2*-—Será obligado a elevar a 
su costa las chimeneas, respirade
ros. necesarios par a el re- 
acondicionamiento del edificio es
colar para su Jado Este.

3*—Sí la pared medianera de
la escuela no es bastante sólida

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Esta
do a la Profesora Belia Lizardo 
Carranza, de la§ generales expre
sadas,, Artículo 208, párrafo 2" 
del Código de Educación Pública. 
—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 199

Tegucigalpa, D. C.̂  4 de fe
brero de 1960.

1 El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 50.00) 

cincuenta lempiras, que por !a Te

sorería Especial de Educación Me

dia. se hará efectiva al Director 

de! Instituto Central, valor que 

invertirá en cancelar el importe 

de un anuncio de Matrícula, pu 

blicado en el diario “‘El Pueblo”.

1 El gasto se tomará de los Fon
do? Especiales existentes en dicha

ACUERDA:

Nombrar las Temas Examina
doras, que practicarán los exáme
nes extraordinarios, en la Escue
la Normal Rural Mixta, de San 
Francisco. Atlántida. en la forma 
siguiente:

Primer t-urso del Ciclo Cortuin 
de Cultura Ge fie raí

Idioma Nacional, Profesores 
Rafaela Aplícano Paz, Gregorio 
Portillo Ch. y Lombardo Lenín 
Portillo.

Estudios Sociales, Profesores 
Rafaela Aplícano Paz. Lombardo 
Lenín Portillo v Eudoro Porti
llo B.

I
Ciencias Naturales, Profesores 

Recaredo Radillo Najarro, Rafae
la Aplícano Paz y Hernán López 
Zelaya.

Matemáticas. Profesores Eudoro 
Poríüío R. Recaredo Radiílo Na' 
jarro y Gregorio Portillo Ch.

Artes Plásticas. Profesores Re
caredo Radillo Najarro, Lombardo 
Lenín Portillo v Rafaela Aplica
rlo Paz.

ínglé^. Profesores Gregorio Por
tillo Ch.. Recaredo Radillo Na
jarro y Rafaela Aplícano Paz.

Educación Moral v Cívica* Pro» 
feso res Gregorio Portillo Ch-, Re
caredo Radillo N, y Carmen Sal- 

[gado.

Segundo Curso de Educación 
Normal Rural

Matemáticas Profesores Reca
redo Radillo N~ Eudoro Portillo
B. y Gregorio Portillo Ch.

Estudios Sociales, Profesores 
Rafaela Aplícano Paz, Lombardo 
Lenín Portillo v Eudoro Porti
llo B.

Educación para el Hogar. Profe. 
sores Rafaela Aplícano Paz, Lom
bardo Lenín Portillo v Carmen 
Salgado.

Principios de Educación, Pro
fesores Lombardo Lenín Portillo, 
Eudoro Portillo B. y Luis R. Ba- 
rabona Donaire:.—-Comuniqúese.—- 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especíales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al men
cionado Instituto.—Comuniqúese

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

nombrado , 
asignado en el *4-

m-ra« de Egresos e h,2Ü*8*0 r- 
¡ l e l a  fecha e n , , *  i i

ÍW1<:i08~ C « n S ¡ ^

R- ViLleda Mo

JUan Ml®*l . f e

de fe.

Acuerdo N” 202

C 4 deTegucigalpa, D 
brero de 1960.

fe-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Antonio Vi
des C.. Encargado de zapatería 
deí Instituto Técnico Vocacional. 
de esta ciudad, en sustitución del 
señor Julio C. Maradiaga, a quien 

le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

E{ nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera} de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E\ Secretario de Estado en el 
-Despacho d<* Educación Pública,

Juan Miguel Méjia.

Acuerdo N° 205

Tegucigalpa, b. C., 5 
brero de 1960.

El Presidente de la ftepübík*

ACUERDA:

Nombrar a los Profesores R. 
Amado Mondragóu y Mario Ka¡̂ . 
les Leles, Miembros <\e\ Versooal 
Docente de la Escuela de ApUcj.
ción anexa al Instituto Militas 
Presidencial.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de iL  \50.OO) ciento cin
cuenta lempiras mensuales, cada 
uno, desde la fecha «n qw mp«. 
zaron a prestar sus servicios; de- 
biendo imputarse el gasto a U 
P anida 1-C\ Sección 5. Capítulo 
IV. Titulo V, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Iitgresos.—C». 
muníquese.

R . V illeda Mo ju ik .

El Secretario de Estaáo «t d
Despacho de Educación Pública,

Juan Migad Mej».

Acuerdo -V* 203

C 4 de fe-Tegucigalpa. D 
brero de 1960.

El Presidente de la Repúhlica

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes profe
sionales señor Víctor Manuel Ma
tute y Céleo Díaz P., respectiva
mente, para que en nombre del 
Poder Ejecutivo v de! Consejo 
de Profesores presenciarán Jos 
exámenes extraordinarios de) pre
sente año lectivo en la Escuela 
Normal Rural Mixta de San Fran
cisco. Atlántida.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en J  
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nn 206

Tegucigalpa, D. C, 5 de 
brero de 1960.

El Presidente de ls RepeWiea 

acuerda;

Nombrar a partir del 1* de ene
ro del corriente año, a la señora 
Elena v . de Rsmireẑ  Ecónoma <W 
Instituto Técnico Vocacional

La nombrada devengará el wd- 
do asignado ea el Presupuestó 
General de Egresos e /egresos, des. 
de la fecha en que empe#> a pres
tar sus servicios.—Comunique*.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado es el 
Despachos de Educación Púbheá,

Juan Miptel

Acuerdo N'-* 201

C 4 de fe-Tegucigalpa. D 
brero de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . 
iL 1.457.40') mil cuatrocientos

Acuerdo N” 204

Tegucigalpa, D. C. 4 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Rafae} A. 

Mejía. Asesor de) Consejo Mora- 

zánico. del Instituto Central, en 

sustitución del Profesor Gustavo 

Argueta V.. que renunció.

Acuerdo fV* 20?

Tegucigalpa, D. C., 5 <fe fe> 

brero de 1960.

Eí Presidente de ls Reptékai 

ACÜÍRDA:

Nombrsr el Personé Admirn* 
trativo, Docente y de Servicio, qt* 
trabajará durante el prégate a »  

(lectivo, en la Escuda V«c»c»*- 
nal de Jalteva, en la forma »■ 

guíente:

Director. Profesor Fratasé 

Martínez Maradiaga.

Sub-Director, Profesor ?*** 

Vargas Funes.

Secretaria, doña Lyéi* de ̂  

tmez.

Administrador; Perito 
til Encamación Sea»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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S

Profesores José de 

W 'X r .d o  L.. Ubaldo Zava-

{ « • £  y Mr),a Zeron'
Rpftidcntf Doctor Ro* Médica Rcsi^nie,

.  «enmela o.

pnUBlB, D«c.or Tulio A. Bueso.

Auxiliares: Profeso- 

PH*ber>o Castillo, J o r g e  
Bran y Am.icar R.ver»

Citrón.

D.ÍMor de Música y Canto, 
Rafael Coello Ranos.

Maestro de zapatería, don Fran-

¿*o Várela R.

Maestro de Carpintería, don

F¿ S »  Rivpra-

Maestro de Sastrería, don Mar- 

tos Rojas Santos.

Maestro de Agropecuaria Pe

rito Agrónomo Daniel Chinchilla 

Aguilar.

Maestro de Textiles, don Jesús 

Jove? Urquía.

Enfermero. don Julio Franco 

Peña.

Electricista y Operador de cine, 
don Gustavo Bonilla Moneada.

Tractorista, don Oscar Pérez.

Molinero y Destazador, don Má

ximo Flores -Velásquez.

Profesor de Cultura Física y 
Guardalmacén, P. T. Vicente Ar

turo Zúniga.

trurción de la Escuela Rural de 
San Francisco Conrs. jurisdicción 
di- Se-enti. departamento de Oco
tepeque.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

18.—Roberto Javier Romero

19.—Rosario Martínez

20.—Rafael Moreno Mercado

21.—-Reinaldo Avila Zapata

22.—Sabino Casco.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

Hortaliceros: don Rodimiro Ze
laya Rodríguez y don Pedro Mu
rillo Luque.

Acuerdo N" 209

Tegucigalpa, D. C.. 6 de fe
brero de 1960

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año. las becas de (L 50.00) cin
cuenta lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los siguien
tes jóvenes que harán estudios en 
el Instituto Técnico Vocacional 
dp esta ciudad:

Ernesto Alejandro Cúyun Gar
cía y Angel Arturo López Cuar- 
chita.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que e! Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
V" B" del Director de dicho Ins
tituto. debiendo imputarse el gas
to de i L 100.00) cien lempiras 
mensuales, a la Partida 11-G, Ca
pítulo VIII, Título V, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio efe 
Economía y Hacienda designe a 
los interesados de conformidad 
con el recibo que presente con el 
V" B° del Director de la citada 
Es uela, debiendo imputarse el 
gasto de (L 880.00) ochocientos 
ochenta lempiras mensuales, a la 
Partida 27-G, Sección 2. Capítulo 
IV, Título V, de! Presupuesto Ge
neral de Egresos o Ingresos.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado eH el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 211

C. 8 de

Cocinera, señora María de) Car. 
raen Acosta.

Ayudante de cocinera, señora 
María Jerónima Fuentes L.

Guardianes: don Ramón Baraho. 
m Cenrato y don José Remigio 
Barahona.

Tegucigalpa, D 
brexo de 1960.

fe-

ACU ERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés. Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía Físi
ca y Matemática. Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista). Nocio
nes de Educación Cívica). Edu- 
ción Física, Caligrafía. Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía. 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América Histo
ria de Honduras. Centro Améri
ca y América (Colonia e Inde
pendencia), Nociones de Educa
ción Cívica). Educación Física, 
Matemáticas (Aritmética Práctica 
y Geometría). Cuarto Curso Je 
Educación Secundaria: Química 
Mineral.—-Comuniqúese.

El Presidente de la República

te; acompaña a su solicitud los 
documentos con que comprueba 
Io» extremos de su petición.

Resulta: Que el peticionario en 
¿u solicitud declara sujetar la en* 
señanza a lo prescrito por el Có
digo de Educación Pública, Re
glamento General de Educación 
Media vigentes y acatar las dis
posiciones que para la buena mar
cha de la educación dicten las 
autoridades educacionales compe
tentes. y que se ha oído el pade
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: Que es un deber 
del Estado, incrementar la orga
nización de establecimientos de 
ensenanza, tanto públicos como 
privados, cuando éstos se ciñan a 
la reglamentación e inspección 
oficial correspondientes, Artículos 
135 v 142 de !a Constitución Po
lítica: 58 reformado. 62 y 63 del 
Código de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c l e r d a :

señora Juana Rosa

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejícu

Tortillera, 
Acosta. .

Tortilleras: señoras María M ai
reña, Camila Reyes y señor Víctor 
Soto Méndez

Lavanderas: señoras Manuela
Jesúg Alvarado. Reimunda Cruz, 

María del Pilar Godov v Petroni
la Cerrato.

Barbero, don Juan Antonio Ló- 
I*1 Chávez

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
^ r a l  de Egresos e Ingresos, 

e ,a fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. — Comuní-
<juse.

Acuerdo N9 210-*

6 deTegucigalpa, D. C. 
brero de 1960.

fe-

El Presidente de la República

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
'Pacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 208

D- C- 6 de fe‘J>m0 ^  1960.

^  Residente de la República, 

a cu e rd a :

a l°s señores Samuel 
Chinchilla Pedro Mejía 

llff. i ^ Perfecto Orellana, 
<j£] pair0nato pro.con*.

a c u e r d a :

Autorizar por el presente año, 
las becas de (L 40.00) cuarenta 
lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los siguientes jóve
nes que hacen estudios en la Es
cuela de Enseñanza Especial, de 
esta ciudad:

1.— Ada Marina Salinas

2.— Andrés Murillo Díaz

3.—-Carlota Escobar

4.— Edith Martínez

5.— Edith Emelda Aguilar

6.— Guido Castro

7.— Gilberto Escobar

8.— Gil Antonio García

9.—José Guillermo Alvarez

10.—José Alberto Vallejo

11.— Marco Antonio Valdez

12.— Manuel de Jesús Romero

13.— Oscar Membreño

14.— Paula López

15.— Raúl Flores Medina

16.—Rosa Emilia Carias

17.— Roberto Reconco Mendoza

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N“ 449, de 
fecha 18 de marzo de 1958, que 
concede equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Educación Se
cundaria, vigente en Costa Rica, 
con las similares a las del mismo 
Plan en vigencia en este país, a 
favor de Leticia Ynestroza 2., 
en el sentido de incluir las asig
naturas siguientes: Segundo Curso 
de Educación Secundaria: Cien
cias Naturales (Botánica, Zoolo
gía e Higiene), Caligrafía. Cuar
to Curso de Educación Secunda
ria: Matemáticas (Geometría y 
Algebra) .— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

I9: Autorizar la creación y fun
cionamiento del Instituto “Santo 

R. V il l e d a  M o r a l e s . jDomingo Sabio”, en la ciudad de
Santa Rosa de Copán, en el que 
se impartirán estudios, conforme 
al Plan del Ciclo Común de Cul
tura General.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 213

C , 8 de fe-

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nv 212

Tegucigalpa, D C., 8 de 
brero de 1960.

fe-

Tegucigalpa, D 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los Profes. Edmun- 
da Pascua, Marina de Barrios y 
Antonio Andino, Delegados de 
Honduras ante el Seminario de 
Educación Normal, que bajo el 
.patrocinio del Gobierno de Pa
namá en cooperación con la ODE- 
CA, tendrá verificativo en la ciu
dad de David, Provincia de Chi- 
riquí, Panamá, del 15 al 27 del 
mes en curso.

Transcribir el presente acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores, con atento ruego de que 
extienda a los nombrados la cre
dencial de estilo. — Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

2o: El establecimiento en refe
rencia, aplicará los planes y pro
gramas de estudios oficiales y se 
sujetará a la supervisión oficial 
correspondiente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario dé Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo

Tegucigalpa, D 
brero de 1960.

N* 214

C , 8 de fe-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha venti- 
nueve de enero del presente año, I 
por el joven Hostilio Escoto Lo- 
vo, estudiante y vecino de esta ca
pital, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Educación Co
mercial que cursó y aprobó en el 
Instituto Central, con las simila
res a las del Plan de Educación 
Secundaria en vigencia; acompa
ña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía-. 
nes. Artículo 78. del Código de impartirá la enseñanza del Ciclo 
Educación Pública. Común de Cultura General vigen-

Vísta la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha once de diciem
bre próximo pasado, por Monse
ñor Héctor Enrique Sanios Her
nández. Maestro de Educación 
Primaria I  rhana. Obispo de San
ta Rosa de Copán. vecino de aque
lla localidad contraída a pedir 
autorización para la creación v 
funcionamiento de un estableci
miento d segunda enseñanza, 
que funcionará en la ciudad an
te*. citada, con el nombre de "San
to Domingo Sabio”, en el que se

Acuerdo N9 215

Tegucigalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
ía Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha dieciséis de di
ciembre último, por la señorita 
María Inés Pérez, Religiosa, ma
yor de edad, soltera, originaria de 
Honduras Británica, y actualmen
te vecina de la ciudad de La Cei
ba, Departamento de Atlántida, 
contraída a pedir autorización pa
ra la creación y funcionamiento 
de un establecimiento de segunda 
enseñanza, de carácter privado, 
que se denominará '‘María Regi
na” y tendrá por sede la ciudad 
antes citada, en el que se impar
tirá la enseñanza del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña a la solicitud los documen
tos con que comprueba lo» extre
mos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que es un deber 

del Estado incrementar la orga

nización áe establecimientos de 

ensenanza. tanto públicos como 

privados, cuando éstos se ciñan 

a la reglamentación oficial corres

pondiente. Artículo 135 s 142, 

de la Constitución Política; 58 

reformado. 62 v 63 del Código 

de Educación Pública.
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Por tanfo: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

1*: Autorizar la creación y fun- 
«onamenlo del Instituto “María 
Seginí”  en la ciudad de La Cei- 
Ba, AÜántida, en el que se impar- 
t ir ú  estudios conforme al Plan 
de) Gclo Común de Cullra Ge- 
aoaf.

2^: E| establecimiento en refe
rencia, aplicará los planes y pro- 
g «m >8 de estudios oficiales y se 
sajetafá a la supervisión oficial 
fo n espO K Ü e flle .—Comuniqúese.

R .  V i i x e d a . M o r a l e s .

13 Secretario de Estado en e) 
de Educación Pública,

J umh Miguel Mejía.

ción Musical, Aries Plásticas.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 216

8 deTegucigalpa, D. C. 
Brero de 1960.

fe-

E í Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar, a partir del de 
«ñero del presente año, al señor 
Ir is  Flores, Cajista de la Edito
rial del Ministerio de Educación 
Públicas

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empezó a prés
ter sos servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Ef Secretario de Estado en el 
.Despacho de Educación Pública?

Juan Miguel Mejía.

Tegucigalpa, 
ftrero de 1960.

Acuerdo N9 217

D. C., 8 de fe-

Vista la solicitud presentada a 
«sta Secretaría, con fecha veinti
nueve de enero del año en curso, 
por el joven Wilfredo Tejada, es
tudiante, y de este vecindario, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas, conforme 
al Plan de Educación Secunda- 
ria* con las similares a las del Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Qne se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
€ereril de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre q«e las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78, del Código 
de Educación Pública,

Acuerdo N9 218

Tegucigalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de enero del año en curso, 
por doña María de Díaz Gómez, 
en representación de José César 
Pacheco, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Educación del 
Ciclo Prevocacional vigente, en la 
República de Guatemala, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General vigente, en Honduras; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente autenticada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78, del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Artes 
Industriales.—Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en t, 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Me;'ío.

Considerando: Que es un deber 
del Estado incrementar la orga
nización de establecimiento* de 
ensenanza. tanto públicos como 
privados, cuando éstos se ciñan 
a la reglamentación oficial corres
pondiente, Artículos 135 y 142 de 
la Constitución Política; 58 re
formado, 62 y 63 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: El Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

l 9— Autorizar la creación y fun
cionamiento del Instituto Evangé
lico “Los Amigos”, en el Muni
cipio de Syan Marcos de Ocote- 
peque, departamento de Ocotepe
que, en el que se imapartirán es
tudios conforme a] plan del Ci
clo Común de Cultura General.

2°—El establecimiento en refe
rencia aplicará los planes y pro
gramas oficiales y se sujetará a 
la supervisión oficial correspon
diente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Educación Física, Profesor José 
García.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 221

Tegucigalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

ic u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán los exámenes 
extraordinarios del presente año 
lectivo, en el Instituto “Patria” , 
de La Lima, Cortés, nombradas 
por el Drector de dicho Instituto, 
en la forma que sigue:

Educación Física, Varones, Pro
fesores José Reynerio Iriarte, Ma
nuel de J. Enamorado y Rubén 
Mendoza.

Educación Física Señoritas, T  ̂ --- ^
Profesoras Lidia Caballero. Pie- narte Y José María Na

0r Argüe- 
Pro.

Ar'.es Plásticas P,/,f 
Q V a n a d a r e s . ^ ^ J í l i ,  

"» V BachiH„ H t a J r h w * -
c . *-etnpira s
Apando Curso de R i

Castellano 
Berrios. M a S J j f r ?  * * t , 
y Joaquín Bográ„

Inglés, Prof„ or H& 
ta C„ señora Inés R ^ ,  ’l  
feora Ada M. Ventura 1

Matemáticas, Pt0W .  , 

c. Valladares, Rubén^H^j 

Rubén Federko R o X  nd0a »

Estudios Sociales PP„r 

José Dolores Gonzále*
Aguilar y José Rey„ „ l0 £ £

Ciencias Naturales 
Ena Valladares, Bachiller CarU 
Barahona y Profa Liliam SW

y Bachiller Héctor Lempi» s“*

Educación Musical, Pt„ftsorei

Acuerdo N" 220

C., 8 de fe*Tegucigalpa, D 
brero de 1960.

R) Préndente de ta República 

ACUERDA:

Nombrar con carácter ad-hono* 

rem el Personal Administrativo, 

Técnico, y Docente, que trabajará 

durante el presente año lectivo 

en el Instituto Noturno Anexo a 

la Escuela Superior del Profeso

rado “Francisco Morazán”, de es

ta ciudad, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
V TECNICO

Directora, Profesora María Isa
bel Trapero.

Por tanto: el Presidente de 
^República,

la

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cuitara General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Educación 

-Moral y Cívica, Matemáticas. In

stes, Educación Física, Educa-

Acuerdo N“ 219

Tegucigalpa, D. C , 8 de fe
brero de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha cinco de enero an
terior, por la señorita Josefina 
Still, mayor de edad, soltera, 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana, de origen estadounidense, 
con trece años de residencia y prác 
tica en la enseñanza de Hondu
ras, actualmente vecina de San 
Marcos de Ocotepeque; contraída 
a pedir autorización para la crea
ción y funcionamiento de un esta
blecimiento de segunda enseñanza, 
de carácter privado, que se de
nominará ‘instituto Evangélico, 
Los Amigos” sede en la lo
calidad antes mencionada, en el 
que se impartirá enseñanza del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña a su solicitud los do
cumentos con que comprueba los 
exhemos de su petición;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

varrete

Tercer Curso de Educación 
formal y Secundaria

Castellano. Profesores Rodrigo 
I a redes. Lidia Caballero y 
nuel de J. Enamorado.

Matemáticas, Profesor Federico 
Kosales, Perito Mercantil Pedro 

Paguada y Profesor Julio C. Va- 
Hadares.

dad Sevilla e Irma G. Rivera.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

Sección tfA”

Idioma Nacional, Profesores 
Rubén Berrios, Manuel de J. Ena
morado y Reynerio Iriarte.

Estudios Sociales, Profesores 
José Dolores González. José R.

Aguilar y Reynerio Iriarte. inglés, Señorita Aóa M. Ven-

Educación Moral y Cívica, Pro- p ra*. se"oras Kappel y Mary 
fesores Irma G. Rivera, Reynerio!

Iriarte y Joaquín Bográn Fia líos. Ciencias Naturales, Bachiller 

Ciencias Naturales, Profesores ? ar ôs Barahona, Profesoras Ena 
Federico Rosales, Reynerio iriarte 
y Ena Valladares.

Matemáticas, Profesores Julio 
C. Valladares, Rubén Mendoza y 
Federico Rosales.

Sub-Director, 
Flores C.

Profesor Oscar

Secretaria, Profesora Vilma Ro
mero.

Tesorera, Perito Mercantil Nor
ma Funes Donaire

Consejeros: Profesores Rosinda

Mejía B., Blanca Lydia Cervan
tes y Rolando Erazo C.

Orientadora, 
Pineda B.

Profesora Norma

PERSONAL DOCENTE

Ciencias Naturales, Profesor Ci
rilo Nelson Sutherland.

Estudios Sociales, Profesora 
Consuelo Escoto.

Matemáticas. Perito Mercantil 
Norma Funes Donaire.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Dina Elizabeth Santos.

Educación Musical, Profesor 
Mario González.

Artes Plásticas. Profesora Vil- 
ma Romero.

Inglés, Profesora Normal Edith 
Pineda.

Idioma Nacional, Profesor Ru
bén Berrios H.

Inglés, Profesores Héctor Ar
gueta, Inés Kappel y Ada M. 
Ventura.

Educación Musical, Profesores 
Manuel de J.. Enamorado, José 
Reynerio Iriarte y José María Na- 
varrete.

Artes Plásticas, Profesores Julio 
C. Valladares, José Juan Interia- 
no y Bachiller José Brevé.

Sección i B

Idioma Nacional, Profesores 
Rubén Berrios, Manuel de J. Ena
morado y Héctor Argueta,

Estudios Sociales, Profesores 
José Dolores González, José Ra
món Aguilar y José Reynerio 
Iriarte.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Irma G. Rivera, José Rey
nerio Iriarte y Estela Sabillón.

Ciencias Naturales, Profesores 
Federico Rosales, José Reynerio 
Iriarte y Ena Valladares.

Matemáticas, Profesores Julio 
C. Valladares, Rubén Mendoza y 
Héctor Argueta.

Inglés, Profesor Héctor Argue
ta, señora Inés Kappel y Profesora 
Ada M. Ventura.

Educación Musical, Profesores 
Manuel de J. Enamorado, José R. 
Iriarte y Félix Romero.

Valladares y Liliam So*.o.

Estudios Sociales, profesores 
José R. Aguilar, Federico Rosales 
y José Dolores González,

Física, Profesores Julio C. Va
lladares, Rubén Mendoza y Fede
rico Rosales.

Dibujo y Modelado, Profesores 
José Juan ínterianó, Julio G Va
lladares y Bachiller José Breve.

Educación Musical, Profesores 
Manuel de J. Enamorado, José 
R. Iriarte y señor José María Na- 
varrete.

Química Mineral, Doctor Gui
llermo Bustillo, Bachiller Carlos 
Barahona y señor Gustavo Man
zanares.

Psicología General, Profesores 
Lidia Caballero^ Rodrigo Paredes 
y Víctor Hernández T.

Francés, Presbítero Luis Bosb» 
señora Guadalupe de Williams J 
señor Juan Repich.

Cuarto Curso de Educacto* 
Normal y Secundaría

Castellano, Profesores R“í*“ 
Berríos, Rodrigo Paredes J 

dys Palmer.

Inglés. Señorita Ad* M. 
ra, señoras Inés Kappel f 

Bawin.

Matemáticas. Bachiller 
Kawas, Profesores Ju»o 
da res y Gladys Palmer.

Biología, Bachiller 
rahona, Profesoras tM  

res y Liliam Soto.
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c j jd k »  Sociales. Profesores 

K  Mendoia (■■■ Dolores
y Joaquín Bosraii l ia-

Jo*-
r . Profesores Julio C. \ a»

# £ « , BuMn Mindoza y Moi' 
sé Kawas.

Química Orgánica. Doctor Cui- 
tuLo Busñ^o. Bachiller Carlos

5 £ £ L »  y señor Gus,3VO M" '
janane*.

Técnica de Enseñanza. Profeso- 
tilia Caballero, Francisca Pa- 

y Longino V. Becerra.

Organización Escolar. Profeso- 
Udia Caballero, Francisca de 

puedes y Jo«quín Bográn Fiallos.

francés Presbítero Luis Bosh, 
señora Guadalupe de Williams y 
jeóor Juan Repich.

Quinto Curso de Educación 
Se cu ndaria

Castellano (Literatura'), Profe
sores Rubén Berríos, Rodrigo Pa
ndes e Ibrahim Gamero.

Inglés, Señorita Ada M. Ven
tura, señoras Inés Kappel y Ma- 
j j Bawin.

Biología, Bachiller Carlos Ba- 
rahona, Profesoras Ena Vallada
res y Lilian Soto.

Matemáticas, Profesores Julio 
Valladares, Federico Rosales ) 
Moisés Kawas.

Segundo Curso de Comercio

Inglés, Profesor Héctor Argue- 
la, señora Inés Kappe! y Señori
ta Ada M. Ventura.

Matemáticas, Profesores Julio 
C. Valladares, Rubén Mendoza y 
Federico Rosales.

Estudios Sociales, Profesores 
José Dolores González, José R. 
Aguilar y Reynerio Iriarte.

Contabilidad, Peritos Mercanti
les Pedro Paguada, Oscar Garay 
y René Valladares.

Química y Merco logia, Bachi
ller Carlos Barahona, señor Gusta
vo Manzanares y Profesora Li
lian Soto.

Tercer Curso de Comercio

Matemáticas, Perito Mercantil 
jfené Valladares, Profesores Ru- 

Mendoza y Federico Rosales.

Contabilidad de Sociedades, 
“«ritos Mercantiles René Vallada- 
J*8, Oscar Garay y Pedro Pa- 
guada.

Cuarto Curso de Comercio

Nociones de Derecho, Peritos 
«en tiles  René Valladares, Pe- 
v ° - “B^da y Licenciado Virgi- 
Jl° Moneada

*̂*echo Mercantil, Peritos Mer- 
^®ti te, René Valladares^ Pedro 
lj*6®*da y Licenciado Virgilio

^Código de Comercio, Peritos 
tiles René Valladares, Os* 

«aray y Pedro Paguada.

^Contabilidad de Costos, Peritos 
.^Jtotiles René Valladares, Os- 

y Pedro Paguada.

t— de Sociología, Pro- 
^ dLu-  r  ^n ión  Aguilar, José
o. González y Rubén Men-

Contabilidad Ranearía. Peritos 
Mercantiles René Valladares Os
car l,arav v Pedro Paguada

Mattmálica-* Perito Mercantil 
René \alladares. Profesor Rubén 
Mendoza C. Bachiller Moisés 
Kawa?

SECCION NOCTURNA

Primer Gurso del Ciclo Común 
de Cultura General

Ciencias Naturales. Profesores 
Federico Rosales, Reynerio Iriar
te y Ena Valladares.

Idioma Nacional, Profesores Ru
bén Berríos, Manuel de J. Ena
morado y Rafael F. Perdomo.

Estudios Sociales, Profesores 
José Dolores González y Reyne
rio Iriarte.

Matemáticas, Profesores Julio 
C. Valladares. Pedro Paguada y 
Moisés Kawas.

Inglés, Profesor Héctor Argue- 
ta C., Señorita Ada M. Ventura 
y señor Emilio Castillo.

Segundo Curso de Comercio

Castellano Profesores Rubén 
Berríos, Manuel de J. Enamorado 
y Héctor Argueta.

Inglés, Profesor Héctor Argue
ta, Señorita Ada M. Ventura y se
ñor Emilio Castillo.

Matemáticas Profesor Julio C. 
Valladares, Perito Mercantil Pe
dro Paguada y Bachiller Moisés 
Kawas.

Contabilidad, Peritos Mercanti
les Pedro Paguada, Oscar Garay 
y René Valladares.

Tercer Curso de Comercio

Inglés, Profesor Héctor Argue
ta C., Señorita Ada Marina Ven
tura y señor Norman Wiüoughby.

Matemáticas, Profesor Julio C. 
Valladares, Peritos Mercantiles 
Pedro Paguada y René Valladares.

Cuarto Curso de Comercio

Castellano, Profesores Rubén 
Berríos, Manuel de J. Enamora
do y José Dolores.

Inglés, Profesor Héctor Argue
ta C., Señorita Ada M. Ventura y 
señor I^orman Willoughby.

Matemáticas, Profesor Julio C. 
Valladares, Perito Mercantil Pe
dro Paguada y Bachiller Moisés 
Kawas.

Nociones de Derecho, Peritos 
Mercantiles René Valladares, Os
car Garay y Bachiller Edgardo 
Paz P.

Derecho Mercantil, Peritos Mer
cantiles René Valladares Oscar 
Garay y Licenciado Virgilio Mon
eada.

Código de Comercio. Peritos 
Mercantiles René Valladares. Os
car Garay y Pedro Paguada.

Contabilidad de Costos, Peritos 
Mercantiles René Valladares. Os
car Garay y Pedro Paguada.

Elementos de Sociología. Profe
sores Rubén Mendoza. José R. 
Aguilar y Br. Edgardo Paz P.

Sistema Bancario Nacional. Pe
ritos Mercantiles Oscar Garav, 
René Valladares y Pedro Paguada.

Quinto Curso de Comercio

Castellano ; Literatura L Profe
sores Rubén Berríos. Manuel de 
J. Bueso v Lonaino Becerra

Inglés, Profesor Héctor Argue
ta. Señorita Ada M. Ventura y 
Señor Norman Willoughbv.

Matemáticas. Profesor Julio C. 
Valladares, Perito Mercantil Pe
dro Paguada v Bachiller Moisés 
Kawas.

Aduana y Práctica de Aforos, 
Peritos Mercantiles Pedro Pagua* 
da, Oscar Garay- y Germán Cá
ceres.

Código de Comercio, Peritos 
Mercantiles René Valladares, Os
car Garay y Pedro Paguada.

Introducción a la Economía Po
lítica, Peritos Mercantiles Oscar 
Garay, Pedro Paguada y René 
Valladares.

Método Estadístico Profesor 

Julio C. Valladares, Peritos Mer

cantiles Pedro Paguada y Oscar 
Garay.

Examinadores Suplentes 

Sra. Mary Bawin

, Inés Kappel 

Prof. Reynerio Iriarte 

Profa. Irma G. Rivera 

Prof. Rubén Mendoza C.

P. M. René Valladares 

Sr. Gustavo Manzanares 

Br. Moisés Kawas 

Sra. Guadalupe de Williams 

Sr. Juan Repich 

Prof. Federico Rosales 

Héctor Argueta 

Manuel de J. Enamorado 

P. M. Pedro Paguada 

Profa. Lilian Soto 

Lic. Virgilio Moneada.—Comu

niquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

A V I S O S

Registro de Marcas

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marca* de Fábrics, 

dependiente de la Secretaria de 

Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 10 de maro fie) »3o 
en curio, ae admitió ia scllcitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
&Sor Ministro de Economía y 
Hacienda. —En representación de 
J. & P. Coata. Limited, domiciliad» 
en Fergusiie Thread Works, País- 
ey, Escocia, vengo a pedirle el re

gistro de la marea de fábrica Ins
crita en IngUterra, con el número 
B806716, el 2 de junio de 1960, por 
un periodo de «lete af os, para dis
tinguir: hilos de algodón; consis
tente en la palabra:

T O R O

debajo de la cual se ve la represen
tación de la cabeza de un toro, tal 
como se maestra en las etiquetas 
que se acompasan, y la cual ae 
aplica a los envoltorios, cajas y em
paques qué contienen el producto, 
Imprimiéndola, por medio de eti
quetas que se Ies adhiere y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 
1961.—Dad ti Casco L .” Lo que se 

se pone en conocimiento del públi

co, para los efeotos de ley__Teguci

galpa, D. C.t 11 de mayo de 1061.

Argentina M. de Chávez,

27 M. y 6 J M 61.

para los efectos de le?.—1Tegnd- 
galpa, D. C., 11 de mayo de 1961.

A rg entina  11  d e  Celávee.

27 M. y 6 J., 61.

Arrendamiento di Terreo» 
Nacional

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe eoncesiona 

rioe 7 a sus representantes, qu* 

oara la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro qus 

Presenten a eete Ministerio, debes 

citar el decreto corresponda ente j  

determinar con toda claridad las 

servicios y demás impuestos a qus 

estén obligados a pagar al Estado 

«ufarme a su concesión.

Motos de Obtm 
PftbBrns y Com im insrinsi

La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaria de 

Economía y Hacienda, hace saber: 

que oon fecha 10 de mayo del affo 
en corso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
SeCor Ministro de Economía y Ha
ll 1 e n d a.—En representación de 
Laboratorios Promeco S, A., Indus
trial, Comercial, Financiera e In 
mobiliaria, domiciliada en Avenida 
Libertador General San Martin 7208, 
Buenos Aleres, República Argen
tina, vengo a pedirle el registro de 
la maroa de fábrica inscrita en di
cha nación, con el número 438.307, 
el 28 de junio de 1960, por un pe
riodo de diez afios, para distinguir: 
analgésicos y antiácidos, y demás 
productos farmacéuticos y medici
nales; consistente eo la palabra:

SELSAPIRINA
y la cual se apilea a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, Imprimién
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercia 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé— Te

gucigalpa, D. C., 10 „d* mayo de 

1961.—Daniel Casco L .” Lo que 

pone en conocimiento del público,

Solicitase en calidad de arrenda
miento, un lote de terreno naeieosA 
baldío, de naturales* rdstloa, de 
forma irregular, propio para traba
jos ds agricultura.—Sefior Admi
nistrador de Ad vana y de Re utas__
Yo, Modesto Cerra to £  , mayor cié 
edad, soltero, labrader, haodaivfit 
y vecino de este paerto, con resfr* 
dencis actualmente en e> Caotós 
denominado “E l Mapachin*”, isls 
de Zacate Grande, de esta coii- 
prenslón Municipal, muy respetuo- 
samentev y en la mefor form* <te 
derecho, comparezco ante so A l to  
ridad, a manifestar y p e d i r  le 
siguiente, apoyado en lo proscrito 
en los Artículos 19 y 3(f y 4% det 
Código de Procedimientos Agrario* 
y 29 y 30 de Ja Ley Agraria.—¿9) Qa>- 
en el citado Cantón de “MapaehÍBL% 
isla de Zacate Grande, en esta 
jurisdicción, existe un lote de tone, 
no Nací oral baldío, en aquel fcsgrnt 
y propiamente en el lugar oonooida 
con el nombre de “ El Pintadiital” 
y “El OjochaJIto”, el cual cenata 
de una capacidad cono de sesenta 
(60) manzanas de extensión euper^ 
Acial, es de naturalexa rústica, de 
forma Irregular, que deseo utilicat 
para siembra de granos de primera 
neeecidad. Que ei citado lote de 
terreno es ernaado actual asente 
por una Quebrada, sn vegetación 
es pobre y no contiene tnmderaa 
preciosas de alaguna cíase, porqnc 
todas ellas han sido ya extraídas, 
por aquellos vecinas qne se dedican 
al corte de maderas de eonstrno
ción, consta de las siguientes oolin- 
d anclas: al Norte, con terreno nacio
nal baldío, lo mismo qae por et 
rumbo Occidente. A l Sar, oon te
rreno Nacional denunciado pordoso 
Daniel NAflea Majano; y al Orientas, 
calle de por medio, también oon 
terreno Nacional baldío. ~ 2q} Y  
que careciendo e! aolioltaate de 
terrenos donde poder trabajar, poes 
como hombre honrado y trabajador 
que soy, vivo dedicado a saoacie «1 
jugo a la tierra, convencido que és
ta arroja por triplicado el producto 
en ella invertido, y poder atender 
oon el producto, a mi propia sabsls~ 
tencia y al de mi fam ilia.—Z9) Que 
asistiéndome si derecho de hacer 
esta solicitud, sn m i «aráoter de 
legitimo bondorefio y ser el solict> 
Unte un vecino legslvsote insartfec 
en el “Censo Electoral**, de «ate 
Municipio, que pago enmpUdaseen- 
te todos mis Impuse tos y Contri
buciones Vecinales, y con todo 
gusto presto mis servidos «a  la 
forma en que para silo he dde 
requerido, apoyado en laa disposi
ciones legales anteriormente cita
das, muy respetuosamente, & Ud^ 
Sefior Administrador de Adaaaa y 
de Rentas, vengo a pedirle. 
previos les trámites de Ley, me 
concedáis en calidad de arrenda
miento, el lote de terreno Kadteat 
baldío, anteriormente dem erite , 
ofreciéndole pagar cumplidansate 
el Canon o Cuota Anual, qos, en 
virtud de dicho arrenda «liento se 
me designe.—Petídáo—En sofrito 
de lo expuesto, a UtL, Sefior
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nistrsdor de Aduana y de Rentas, 
con el debido respeto pido* adml 
tirase la presente solicitad y man
dar darle el trámite que tetilla 
ia Ley, y, eo definitiva, acordar 
coirca&etma, í o q  c a r á c t e r  de 
Arrendamiento, ei lote de terreno 
anteriormente descrito, ordenando 
por ó 5timo, qoe se me extienda 
“Certificación” de lo que Ud. ten
ga a bien resolver,—Ano apal a, de
partamento de Valle, 13 de diciem
bre de 1960.—A ruego det soifcítsn- 
te, que dice que do sabe firmar, lo 
hace el que aparece.—Israel Otó ó 
fie*—Petición recibida boy 13 de 
diciembre de 1960.~Miguei Angel
López__Administración de Aduana
y Rentas, Aooapala, Valle, trece de 
ixjajxe de mil novecientos sesenta 5 
nno.~En vista de Ifc solicitud que 
antecede y encontrándose confor
me, mándese publicar va ̂ {periódico 
Oficial La líiceta, por 3 veces, de 
«souformidad con al Ante ule» 44 de) 
Código de Procedlmlsnto* Agrarios,

Domin&o Robles MkjU., 
Admor. de Aduana y Rautas.

27 m.» 6 y 18 J ., el.

A QUIEN INTERESE:
C u a n d o  u s t e d  s o l ic it e  

una publicación sn LA 

GACETA,  entiénda» 

oon el Administrador en 

(a Tipografía Nacional

lempira» que el ejecutado RamAn 
Arcadlo Doblado Roda», adeuda ai 
Banco Naolonal de Fomento. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
poaturaa que 00 cobran Ja» do» 
terceras partes del avalúo.—TeRU- 
el gal p», D. C., 8 de mayo ds 1861

Lms A. Pineda B.
Secretarlo.

Del 10 M. al lp J-, «1.

R E M A T E S

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado óe Letras Primero de to Ci
vil, del Depto. de Francisco Mora
rán, al público en general y par* 
les efectos de ley, bace saber: que 
tn la audiencia del día viernes die
ciséis de junio entrante, a las nue- 
\e y media de la mafisna y eo e¡ 
ocal que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta, el lo 
mueble que se describe de la mane* 
ra siguiente: 1 ‘Un solar situado en el 
lugar íiamado Sabaoagrande, abe* 
ra Barrio de San Felipe, al Orlente 
de «ata ciudad, que mide y /imitar 
al-Norte, treinta y cinco metros, 
con terrenos que fuero» de doffs 
Adela Mldence de Alvarado, ahora 
de? Sanatorio Nacional Aoti-Tu- 
berculoso, Avenida La Paz de por 
medió; Al Sur, eatorce metros, se
senta centímetros oon solares y 
casas de Enrique Valladares y Fe
liciana Borlas, hoy de don Adolío 
Hitlenee; y al Oeste, etaftuanta 3 
cuatro metros, con terrenos de Fe 
Uclana Beiju, hoy de la Honduras 
Importar Aasoclatlon, S o c i e da d  
Anónima, callejón de por medio, 
linea quebrada, siguiendo la confi 
guraolón del terreno"; el inmueble 
anteriormente descrito se encuen' 
tra inscrito bajo el número 319, to- 
lies 416 al 418, Tomo 133, del Re* 
glitro de la Propiedad Inmueble, 
de esta Departamento, y se rema 
tará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que su propietaria Ma
ría Bávila de Castillo Barahona, 
«deuda al señor Cartee Zelaya Ga
lludo- Si inmueble antes mencio
nado fue valorado por el Perito 
nombrado al efecto, en la cantidad 
de quince mil lempiras. Se advier
te qce por tratarse de primera lici
tación, d o  se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
14 úe mayo de 1961.

Luis A. Pineda B., 
Srio.

Del 22 M. al 13 J., 61.

Despacho, se rematará en pfcbttca 
subasta, el siguiente bien inmueble; 
Un lote de terreno número diez, del 
bloque Y, del fraccionamiento SJ- 
pile, de esta ciudad, de seiscientas 
raras cuadradas, coa las dimensio
nes y límites siguientes: al Norte, 
doce varas, parte de lo# lotes nú
meros nueve y diez del bleque X. 
calle de por medio; al Sur» doce 
varas, lote número veinte de) blo 
que Y; al Orlente, cincuenta varas, 
lote nueve, bloque Y; y al Occiden
te, Cincuenta varas, lote once, blo- 
que Y . Existiendo como mejoras 
una casa de Aob aguas, de madera 
cepillada, compuesta de dos piezas 
a ia calle, de cinco por cinco varas 
cada una, que sirven de sala, dos 
dorsaítoílcsal interior, de cinco poí 
dos y medía varas cada uno, todo eon 
9!so de ladrillo da utia cooVn* 
de madera de orilla, de cinco porcia 
co por cinco, todo cubierto de tejas, 
y dos portoncltos a los lados de Is 
casa; inscrita con los números 258, 
folios 322 al 324, del tomo 112, y 21 
folios 24 siguiente» del Tomo 118, 
ambas en e) Registro de la Propia 
dad. Ad virtiéndose,que por tratarse 
de primera licitación, no se admití' 
rán postores que no cubran las do# 
terceras partes del valor del inmue
ble, tasado de común acuerdo por Ja* 
partea, en la correspondiente escri
tura hipotecaria, y se remata par» 
pvgvt deuda de FtaucUca Maita de 
Martínez a Gen ara Cüavarrfa—Te- 
gaclgalpa, D. C.> 3 de maso de 1961.

E. Quedada R .( 
Srio,

Peí 6 al 29 M.t 61.

Eli infraicrlto, Secretario del Juz- 
gsdo de Letras ip ae lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y paTa 
les efectos de ley, hace saber: que 
eo la audiencia del di» miércoles 
«tete de junio dei corriente aflo, a 
las nueve y media de la ma&ana^ 
se rematará el inmueble que se 
describe de la manera siguiente', 
un lote de solar, sito en la ciudad 
de Com*yagüs)9, si Oest? de Is 
Escuela Militar Francisco Mor»- 

de diez vara» de frente por 
y0j/)ticu»tro varas de fondo, cuyos 
límites son: ai Norte, lote que fue de 
MinaTavarones al Sur,décima quin
ta calle; al Este, mediando eslíe de 
por medio y Esiuela Militar Fran
cisco Morazáo; y al Oeste, de Juila 
Tavarone Guevara Aguilar; el in
mueble antes descrito, se encuen
tra inscrito el dominio, a favor de 
la sefior* Alba Rosa Carranza, bajo 
e\ númeto Si, ítUos, l&i 5 182,, del 
Tomo 116, del Registro de Ja pro
piedad de este departamento, asi
mismo, ei Inmueble en mención 
fue valorado por el Perito nombra
do aí efecto, eo /a cantidad de 
Üueve Mil Seiscientos Lempiras, y 
se advierte, que 00 se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo,—Tega- 
cígaipa, D, O., 13 de mayo de 1961.

Arm ando  A rsrs O bsta,

S- P. L.

Dsl 1&*M. al 8 J„ 01.

superficial, acotado, situado a las 
orillas y por ei rumbo Este de esta 
ciudad cabecera, el cual )o tengo 
enz «catado, y fímffay mide así: aí j 
Sur, con la calle que Corte
eopdace •  1* Zvn*, coa oche ota 
grado* Norta j  do5, ele utai sesenta 5 
aefs varas, ocho déc)m*s do vara.- 
al Este, de rumbo Sur a Norte, 
sesenta y tres vara» y con
Vega de la Maquinaria o sea de la 
PeGa, actualmente lee lavanderos 
púb'icos, calle y zanja de por me
dio; al Norte, de rumfco Este a¡ 
Oeste y siguiendo el borde del Rio 
Cececspa, aguas abajo hista encon
trar un cimiento que divide la 
vega que ae delimita, se cuentan 
ciento v«inte varas, continúa al 
Oeste franco, midiendo vetóte va. 
ras al borde dsl barranco. De « te  
logar, esquinero común al lote de 
loe señores Pineda B , colindando 
con el relerido lote, se miden al 
Sur, cus renta y siete grados, trein
ta minutes Oeste, ciento cincuenta 
y seis varas, hasta encontrar la za- 
catera de los herederos Bográn; al 
Qe*t$^ ttgaiendo ei alambrado de la 
zacafcera &i Sur, treinta y un grados 
£4te, se mldea cu*reata y seis va
ras at esquinero donde se empezó 
ia delimitación ds tete de las dos 
manzanas mis o menos de capaci
dad superficial, y para i&Jjcr abun
damiento limita todo ei lote así: al 
Norte, oon el Río Cecf capa y el res 
to del terreno que fue de los Sres., 
César y Constantino Pineda Bo
grán; al Sur, calle que de la Corte 
conduce al lugar Uamado la PeBa, 
que separa a los solares de varíes 
vecinos, en  cuenta tlon Inocente 
Mefllna; al Kst-e, Vega de ia Pefla, 
hoy lavanderos públicos-, y al Oeste, 
z\citeta separada por alambrado, 
de herederos Bográn, Fábrioa de 
Aguardiente y «olat donde está ubi
cada la Planta de Energía Eléctri
ca. Ei Inmueble descrita lo hubo 
por compra qne hizo a los herederos

del í n g t n i e r o ^ ^

®edl0 de so tQtoti j  u

Gertrodi, Bogr<0 v< 

su eicrttuT* pfibu 

wtacfDdad, cor, 
de agosto del tflo <H ih\\ ”  9 •*•<*

Abogido don AmUea,
Que no h*v otro»
« w .« . Ofr.c,pr„S f” "m fc
tiüos lC,é í«  i! u ,, Ú S '>?  *»■ 

Leiva e Inoceofe Hwiní T 
presenta el Abo«dn „u  »•

tres vecet, unt ?M ^  w  

dias, par» los fines d« .

Bárbara, 22 ds toar** lM1

J. A n to jo  c, Bivn*
8 rio. r

21 M., 61.

Denuncio de Termio M̂jiu

El infrascrito, A d m b U ^  

de Rentas de Ccités, 

tamieoío « lo 

et Artículo

T ítu lo  S u p le to r io

K1 infrascrito, Secretario del Juz
gado 2p de Letras de lo Civil, dei 
departamento de Francisco Mora- 
xáo, al púbHro 6d genital y para 
os efectos de ley. hace saber: que 

«n  la audiencia del d5a martes trein
ta de lea corrientes, a las nueve de 
aa msfiana y en el local de este

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado lp de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público hace saber: que en 
la audiencia del día miércoles ea 
torce de junio próximo entrante, 
a la» nueve de la maffana, y en ei 
local de este Despacho, «e llevará a 
efecto el remate del inmueble si- 
guíente: Dos fincas situada* en e) 
lugar denominado “Quebrada de 
Arena", en jurisdicción de) Muni
cipio de San Francisco de Atláeti 
¿i'Vma 3» óifcx y seis maDzanas 
más o menos, cultivada con bena
nos, una pane y el Testo inculto, 
limita: al Norte, Este y Oeste, coa 
finoaa ds Vaccato Broa y Compa
ñía; y al Sur, por la Manga Seca de 
Santiago; y la otra de veintinueve 
manzanas aproximadamente, culti 
vada también con banacoa,uaapai
te, y lo demás inculto, limita: al 
Norte, Sur y Oeste, ñocas de Y  soca* 
ro Broa y Compa&ia; y al Este, 
mcntiffa baldía. Inscrito el domi
nio a favor de Ramón Arcadlo Do- 
blsdo Rodas, coa el número 7559, 
folios 480 y 461, del Tomo 16, del 
RegUtro oe la Propieisd de La 
Ceiba, departamento de Atlántids. 
El inmueb'e reaciocado, fué valo
rado de común acuerdo por las par
tes, en ia escritura de pré«ramo 
respectiva, en la suma Oe Ocho Mil 
Setecientos Setenta y Cinco Lempi
ras, (L 8.775.OC) y ae rematará para 

cubrir ccn su valor, cantidad de

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de este 
depattafoftato, hago saber*, qua d^u 
Daniel Ráptlo Bográa, mayor de 
edad, casado, Ingeniero y de este 
vecindario, ha presentado solicitud 
de titulo supletorio, del siguiente 
inmueble: Un terreno de dos man
zanas más o menos de extensión

Los originales que sé 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 
irente y, si posible fue

re, a máquina.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DJB MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

bu xetes  a n o s  mom. d^ tamca
Coaapta v«*ta Gm&m Vwt* Compm V«*i*

Dólar ......-........ 1.08 3.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño .............. &.7»2 0.80S o a a o s  &.7U ©,ai«
Quetzal ..... -....  1.9B 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

c c m Z A d o y  n o  o f i c i a l  o s  o i r á s  m o n e d a s
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólarea Lempira*

I4bra Estertoa ............... ............ ..........2^0 5.60
FVanco Belga — ....................... —... 0j02 0.04
Franco Fraacés ......... -....... ..... ....0.2041 0.4082
Franco Suizo — ........... ......... ...___0£&10 0.4Í20
Marco Alemán ................... ..................0.2500 0 5000
Florín................... ..... .— ____ ________ 0.26S5 0.5270
Corona Sueca ................... — ..... ..........0.1935 0-S870
Pésala ............................... ....................0.0168 0.0336
Peso Argentino ......-..... ... ............... 0.0122 0.0244
Peso Mexicano ...................................O.Oft 0.1600
Lira .................. -.......... ....................0.001615 0.0032SU

Tegucigalpa, E>. C., 22 de mayo de 1961.

ALEJANDRO AKMUO PWEBA,
Jefa fl«l Dtfpartaroento de C»ttW«*

** sea* 

príceptaédo es 

89 del C6ó-go & 

Procedimientos Agrarios vljea. 

te, al pábUco hace saber; 

la seflora Adriana Ssblllótj 7 
de Pineda, m^or de edad, vta, 

da, de tficlos domésticos y 

cína de San Francisco de Yojoi, 
depaxta«tY5to de Cortés, se 

presentado a esta Oficios de. 

nnnciatjdo, para obtener exs 

minio pleno, un lote de teTreoo 

nacional, constante de doseles, 
tas diez y siete njanranas y 

media (217$ Mzs.) el que está 

, ubicado eu el Ingsr Hsmtdo "El 

Guayabo” , en jurisdicción *1 
l Municipio de $au 

yojoa, en este departios oto, 

y cttyos límites soq )os si galeo

tes: al Norte, coa la aldea de 

' ‘Pedernales” ; al Sur, coa f*~ 

rre»o ’*Pefla Blanca”; al B*tfx 

con terreno '‘Csflaverar’ y es» 

rfetera nacional; y al Oeste, 

terreno “ El Gtiayabo", y po«* 

siÁ’o de una tai&iHfl 2ó»lg*. S*" 
te lote de terreno paclonal es 

propio para la crianza de gsasdo* 

encontrándose a a is  de 30 K®1* 

de vía férrea, y • de 80 K®** 

en Unea recta del cPar. 2-° ^  

pone en conocimiento del 

para los electos de ley* 

Pedro Sula, 27 d« ftbfil óe 

Jos* Ia i«íw «>
Administrador ds Reo®*

2^ M.. ^ y 16 J 61.

N o t a :
5« aujpBeo ®

m  gaccta,

W m  C0A 

m«ftdioa ai brt**#0*'

Terina»
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